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ElSr. Rojo Arias.
—

Decia: «La actividad
individual ha tenido más resultado que la
justicia oficial:se conoce ya el paradero
de las alhajas y se conocen los detalles del
crimen. Recuerda ese artículo el testigo?

ElSr. Rojo Arias.
—Eltestigo era direc-

tor de ElLiberal en I."de julioúltimo, y
jontinúa siéndolo?

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Tenia muchos noti-

cieros, muchos reporters en aquella sazón
la redacción de ElLibdral?

Testigo.
—

Lorecuerdo.
ElSr. Rojo Arias. —¿Recuerda si se ha-

cia la afirmación en él de que se habia des-
cubierto el crimen de la calle de Fuencar-
ral?

Testigo. —
Se puede decir que todos los re-

dactores del periódico.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Y eran muchos?

Testigo.
—

No recuerdo en este momento.
ElSr. Rojo Arias.

—
Poco más ó menos.

Testigo.—Si el señor presidente me lo
permite, haré una observación sobre esta
pregunta, que creo que es Impertinente.

Presidente.
—

Hágala Vd.
Testigo. —Elabogado representante de l£

acusación privada formuló en un escrito
dirigido á la Sala una petición de prueba de
los asertos de aquel artículo. La sala, en su
recto criterio, desestimó ia pretensión.

Testigo. —
Doce ó trece.

ElSr. Rojo Arias.
—¿Y desde el momento

»n que tuvo conocimiento la eipinion pu-
suca del crimen de la calle de Fuencarral
e dedicaron todos los redactores delperió-

iico á adquirir noticias?
Testigo.

—
No puedo determinar cuántos

eran; pero creo que todos, empezando por
mí, cada uno en su esfera de relaciones.

La acusación privada reprodujo la peti-
ción en el segundo otrosí de su escrito de
conclusiones, y la Sala ,en su auto confir-
mando elanterior y también en su alto cri-
terio, resolvió que no era pertinente. El se-
ñor Martinez Muñoz: Pido la palabra. Yo
ruego á laSala diga si habiendo ésta de-
clarado impertinente una prueba escrita,
considera pertinente ahora esa misma prue-
ba oral.

El Sr. Rojo Arias.
—¿Pero fué desde el

primer momento ó después, cuando ya se
;eneralizó ia noticia del crimen y los co-
mentarios sobre el mismo?

Testigo.
—

No estaba yo en Madrid cuan-
lo se cometió ese delito; me hallaba en
Barcelona; no vine á Madrid hasta el 8 de
julio,así que no puedo precisar si desde el
primer momento se dedicaron todos á ave-
riguar lo que hubiera; mas sí puedo asegu-
rar que algunos de ellos se dedicaron desde
;1primer momento, porque el primer día
ipareció la noticia del crimen con bastante
ixtension.

ElSr. Rojo Arias.
—

Permítame la Sala,
porque por eso he formulado la pregunta,
porque no se estimo entonces la prueba.

ElSr. Martinez Muñoz.
—

En primer lugar,
salvo siempre Ja pregunta por la que eí tes-
tigo ha formulado un ruego al señor presi-
dente pidiendo que declare su impertinen-
cia, he de decir que laprueba propuesta por
esta acusación en nombre de D.a Angela
Várela, se desestimó ; pero no porque las
preguntas que hubiéramos de hacer aquí
sobre eiartículo de ElLiberal del 10 de oc-
tubre, á que se ha referido mi digno com-
pañero, la defensa de Várela, fueran ó de-
jaran de ser pertinentes, porque esto no lo
declaró la Sala.

ElSr. Rojo Arias.—Pregunto esto, por-
]ue es de interés, porque como hay muchos
periódicos que son ecos de la opinión, á és-
tos tes era necesario recoger las noticiasen
alguna parte, y necesitaban un personal
numeroso que frecuentara muchos sitios, y
como la propaganda empezó desde ios pri-
meros dias de la comisión del delito, por
?so deseo yo saber del director de ElLibe-
'olel número de noticieros yde reportera
le que disponía después de generalizarse el
rumor, porque después se ha dicho que eran
todos los redactores de ElLiberal, y por
eso precisamente quería saber cuántos ha-
bía en 1." de julioúltimo.

Testigo.
—

No se aunmentó -ninguno, por-
que siguieron los mismos que anteriormen-
te estaban.

Lo que declaró la Sala en el acto en que
admitió unas pruebas y rechazó otras, fué
que no se podia citar al director ó redacto-res de ElLiberal que hubiesen escrito aquel
artículo á que nos referimos, porque no se
determinaba elnombre y no se podían citar
aquí á personas que no eran conocidas por
su nombre propio.

Como esto no implica que las preguntasque se formulen en este acto por cualquiera-
ele ias partes sobre esos hechos que traía el
periódico ElLiberal, sean ó no pertinentes,
entiendo que la defensa de Várela, como
cualquiera ele las otras partes que aquí in-tervienen, y como yo mismo también pen-
saba hacerlo, aunque cualquiera de mis
compañeros loharían seguramente con más
elocuencia que yo', pueden pregunta* «ob^-e
los efectos y alcance de ese* artículo, siem-pre que la Sala, y la presidencia en su nom-bre, no declare la impertinencia de esaspreguntas.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Cuántos eran los
que habia anteriormente?

Testigo.
—

Los que dan las noticias me pa-
rece que eran cuatro.

ElSr. Rojo Arias,—¿Estaba el testigo en
Madrid(y lopuede recordar, porque habla-
ron concretamente en un articulo que pii-
blicóElLiberal y que hizo eco en la opi-
nión) el dia iO de octubre?

'testigo.- —Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Recuerda el testigo

iip artículo que publicó ElLiberal en esa
techa con el epígrafe de «Volvamos alpro-

\u25a0 Testigo. —No lo recuerdo, si el letrado
¿io precisa más la pregunta.

ful Sr, Rojo Arias.
—

Bueno. En ese artí-V, y voy á esplicar el concepto...
i't-stjgo.

—
El número obra en los autos y

me basta unariudicacion.oara recordarlo.

c-^SOX

Presidente.-El testigo está citado, y tie-ne la obligación de contestar á las pregun-guntas que se le dirijan mientras laSalano declare que son impertinentes
Testigo —Lo haré, señor presidente. Sotehice aquella maniíestacion en eldeseo de no



„CAUSADE LA CALLEDE FUENCARRAL.

incurrir,'? por efecto de mi ignorancia del
nroceso, en alguna contradicción con elcri-
terio del tribunal.

sonales ó por escritos anónimos ó por con-
ferencias verbales.

En esto, una tarde hallándome yo pa-
seando por el Prado, por los últimos dias
del mes de julio, me encontré con el digní-
simo señor juez municipal del distrito del
Hospicio, que habia sido accidentalmente
de instrucción durante algún tiempo, el
cual me interrogó acerca de una larga no-
ticia que yo habia publicado en elnúmero
del 18 ó del 19 de julio explicando de una
manera análoga, casi idéntica á lo que des-
pués hizo ó empleó El Irnparciol, para ex-
plicar eso mismo, respecto á la visita que
elExcmo. Sr. D. Eugenio Montero Rios ha-
bia hecho á la Cárcel-Modelo en los prime-
ros momentos del suceso.

ElSr. Rojo Arias.
—

Reitero la pregunta
al testigo: ¿recuerda un articulo que publi-
có ElLiberal...?

Testigo. —
Pues lo recuerdo.

El Sr. Rojo Arias.
—

Yel testigo ¿fué el
propio autor de ese artículo ó, aunepie no lo
fuera, sabe á quién se refería el redactor
de ese artículo "para hacer aquellas afirma-
ciones de tanto interés en elproceso?

Testigo.
—

No creo que esté llamado aquí
á responder de lo que se escribía, porque
esto seria cuestión en todo caso de un su-
mario aparte: pero, por lo que se refiere al
artículo, le conozco como si le hubiera es-
crito yo. Se lamentó de que yo hubiera incurrido

en grandes inexactitudes de que no tengo
para qué hablar, y estando en esta conver-
sación, pasó al lado el Sr. MillanAstray, y
dirigiéndose á mí me dijo:

ElSr. Rojo Arias.—Como podia decirme
el testigo que el artículo no era suyo, por
eso mipregunta de si siendo el artículo su-
yo, sabia á quien aludió; pero si no era su-
yo, podia haberlo oido yexponerlo también.
Por consecuencia no le exijo yo ninguna
responsabilidad, nimucho menos, por aquel
artículo, sino que nos diga á que persona
aludía en él, cualquiera que fuera el autor,
al decir que su actividad habia descubierto
el secreto y elparadero de las alhajas de
doña Luciana.

—
D.Mariano

—
ésta era su manera de lla-

marme,— ¿quisiera Vd. que hablásemos dos
palabras?—

Con mucho gusto.

Ydespués de "terminar mi conversación
con el Sr. Serrano y Echevarría, me dijoel
Sr. Millan:

—¿Qué les he hecho á Vds. para que me
traten tan mal?Testigo.

—
Recuerdo el artículp perfecta-

mente; pero no puedo contestar, yio siento
mucho, á lapregunta del señor letrado, por-
que en esta fluctuación de noticias contra-
dictorias y de datos que se dan á las redac-
ciones de los periódicos, yono puedo pre-
cisar, remontándome á una época antigua,
cuál fuera la influencia bajo la que se es-
cribió aquel artículo.

El S?. Martinez Muñoz.—¿De modo que
usted no sabe niha sabido que hay quienes
poseen el secreto, y se lo reservan, de este
delito que aquí se persigue?

Testigo.—Si, señor, se muchas cosas.
ElSr. Martinez Muñoz.— Desearía que el

testigo lo dijera, con permiso- de la Sala.
Presidente,— Si, señor, diga todo io que

sepa.

—
Sr. Millan,nada; Vd.lo puede eompren-

dor fácilmente.—
¿Por qué?—
Veo una intervención tan mareada en

este proceso, y tiene ciertas anomalías tan
inexplicable al perseguir los hechos, que
tiene Vd. que ponerse en guardia respecto
á los móviles que puedan impulsar á usted
para tomar esa participación en él, tanto
más cuanto que no se explica que sea usted
auxiliar de la administración de justicia en
este asunto, habiendo sido director de la
Cárcel-Modelo.—

Crea Vd. que yo no temo absolutamen-
te nada.

—Poco á poco, Sr. Millan;Vd. no podrá
negar que hay una opinión unánime, ó por
lomenos muy extendida., que revela que
cree que el Sr. Vázquez Várela salia de la
cárcel con mucha frecuencia en la época en
que Vd.era director. De eso, Sr. Millan,ne-
cesitaba Vd. justificarse, adoptando una
conducta que no inspire sospechas.

Testigo.—En primer lugar, debo precisar
que cuando yo llegué de Barcelona encon-
tré la opinión de Madrid sobreseitada. El
número de cartas que yo recibía como di-
rector de ElLiberal,haciéndome indicacio-
nes de todo género, lepodrá adivinar la Sa-
la,puesto que sus dignos individuos habrán
ejercido alguna vez el cargo de jueces ins-
tructores, v saben que cuando ocurren deli-
tos de cierta notoriedad é importancia, acu-
den á los jueces multitud de indicaciones y
de datos anónimos ó firmados, que la dis-
creción del tribunal, como la discreción del
director de un periódico, aprecian para juz-

gar su valor. En vista de esto, empecé á

hacer averiguaciones respecto á todos ellos
y unos eran comprobados y otros tenían

cierto viso de verosimilitud, por si podrían
contribuir á que el juez y el fiscal conocie-
ran todos los datos que llegaran á mi cono-
cimiento, respecte de este hecho.

Por consiguiente, todo cuanto en aquel ls
--poca publicaba el periódico, era reflejo.
completamente reflejo d* indiyaciónos per-

—
Usted me juzga á mí muy mal.

\u25a0

—
Yo no;hasta ahora no tengo para qué

juzgarle.
Hay que advertir, señor presidente, que

mis relaciones con el Sr. Millan eran de
esas amistades que se contraen con mucha
facilidad cuando se ejerce el cargo ó Jas
funciones de periodista. Yo habia conoci-
do al Sr. Millan hace tiempo; yunos me-
ses antes, me habia demostrado cien as
deferencias cuando estando en Zaragoza
tuvo la bondad de enseñarme elpenal. Aqui
en Madrid hube también de pedirle que in-
tercediera por un penado, y viera si pod ir.

Icolocarlo en las oficinas de la cárcel, por
ique un compañero de redacción, amigo dei'Se. Millan,me lo rogo asi, preséutándonn
;uefc carta, y en ella puse aj nie una linea de
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recomendación, y eso prueba la amistad y
la confianza que entre los dos existían.

No extrañará, pues, la oala que la con-
versación que estoy refiriendo tuviera ese
tono amistoso; pero insistiendo el Sr. Mi-
llan, en que él era completamente inocente',
yo le añadí: ¿Tenga Vd. mucho cuidado,
porque para mí seria muy doloroso verme
en la precisión de tener, bien en el periódi-
co, ó de otra forma, que acusarte á Vd.»

—
«D. Mariano, es que si á mí se me tocara á
un pelo, entonces bajaría el presidente del
Supremo de su silla. (Grandes rumores en
el público.)

El Sr. Millan (levantándose vivamen-
te).

—
No es exacto.

Presidente.
—Repórtese. El testigo está

declarando, y no consiento que se le inter-
rumpa.

perito agrónomo, y que ahora está en Fili-
pinas, el cual me dijo que elchico de una deaquellas mujeres decia muy contento: «Hoy
tenemos trigo fresco, porque vamos á decía-
raryreconocer aFernando Blanco» Entonces
fué cuando yo escribí un artículo refiriendo
los hechos ydemostrando que todo aquello
habia sido una trama urdida por dos pena-
dos, uno ele ellos, elllamado Calero, que me
habia escrito varias cartas y me había ame-nazado, por medio ele su su madre, porque
no quería insertar sus cartas, yotro pena-
do, Cámara, que habia sido criado del señor
Millan.

Al dia siguiente de publicar el artículo
vinieron á la redacción la madre de Calero.
la mujer de Cámara y dos muchachos, to-
dos asustados, diciendo en la redacción:
¡Por Dios! ¡qué han hecho Vds., que nos
pierden!Testigo.

—
Siento mucho, Sr. Millan,que

se incomode. Es Vd. muy ligerode carácter
y es lástima que proceda con esa ligereza.

Yo no estaba en la redacción. Llegué á los
pocos momentos y los compañeros me dije-
ron que les habian contestado que se fueran
tranquilas, pero que no se. dejaran alucinar
por ofrecimientos ni intimidar por ame-
nazas.

El Sr. Cobeña.
—Ruego á la Sala ño con-

sienta que el testigo dirija cargos al pro-
cesado?

Eí Sr. Ballesteros.
—

No son cargos, pero
opino que los procesados tampoco deben in-
terrumpir.

Presidente.
—

Orden ; está declarando el
testigo, y la Sala apreciará como debe su
declaración. Siga el testigo.

Testigo. —
«Señor Millan,le contesté, eso

es impropio de una persona de su carácter,
porque si fuera verdad, que no lo creo, se-
ria una indignidad. Siendo inexacto, dejo
la conducta á su juiciode Vd.»

Nos separamos de mal talante: él, quizás,
un poco molestado porque creia que le- ha-
bia hablado con dureza.

Como tenía_conocimento de la inocencia
ele Fernando Blanco por un exhorto del juez
de su pueblo, ya no nos ocupamos del asun-
to; pero esto vino á corroborar mis sospe-
chas de que la intervención del Sr. Millan
era algo más oficiosa de lo que pudiera es-
perarse de un mero agente subalterno de la
policía judicialy al interés que podía tener
elSr. Millan era que si Várela salía, de Ib
cárcel no se pudiese probar.

Si el señor presidente me lo permite,,con-
sultaré una nota, que traigo para seguir
prestando declaración. ' ri

Presidente.— Puede Vd.hacerlo. A
'""'Posteriormente, ypor carta que tuve re-

cientemente de un señor comerciante de
Carrion de los Condes, me decía que el se-
ñor alcalde constitucional de unpueblo cuyo
nombre no recuerdo porque no traigo con-
migo la carta, hallándose esta persona en
los baños deMondáriz habia leído una carta
rielSr. Millan en la que decia lo que acabo
de manifestar, añadiendo el comerciante
por si el señor alcalde no cpiisiera decla-
rarlo: «Acnií están cuatro personas sin ta-
cha, que jamás' han sido procesadas, ypor
tanto, todas ellas de representación.» Esto
lohe referido por la interrupción del señor
Millan.

Testigo.
—

En la redacción se recibieron
multitud de cartas ynoticias. Una de ellas
se referia á que á doña Luciana Borcino la
habian visto pasar por el paseo de Santa
Engracia algunos días antes del crimen, y
aun precisando que era dia de fiesta y que
no iba sola, sino acompañada de un jóved
con barba.

Hicimos todo género de gestiones para
averiguar qué habia de cierto, hasta que
por fin sesupoque en efecto había persona
que lahabía visto,no asegurándolo, porque
no la conocía, pero sí á una señora acom-
pañada de un joven á quien conoció.

Interrogada esa persona por un compa-
ñero nuestro, dijo que, en efecto, allá por
los últimos días delmes de mayo ó junio,
un domingo iban por el paseo de Santa En-
gracia, y á poca distancia delante de él.una
señora y un joven á quien conoció, porque
no se le despintaba. «Me adelanté, dijo
aquelia persona, y observé que aquel joven
me era conocido: era Várela con barba pos-
tiza.

Claro está que yo,con aquella forma un
poco dura en efecto con que había proce-
dido, empecé á asentar en mi ánimo la des-
confianza hacia el Sr. Millan. Pasaron tres
ó cuatro dias, y al retirarme una tarde á la
redacción, fué á avisarme un amigo que el
señor Millanse encontraba en un puesto de
agua de la plaza de Oriente con algunas
personas de las que han tenido que ver en
el sumario. Fui enseguida, y la aguadora
me dijo que acababan de marcharse Millan
y las personas que me habian indicado.

En eldeseo de averiguar qué podia ser
aquello, y suponiendo q*ue era un error del
juzgado en aquel momento, me fui á Ja di-
rección de laCárcel-Modelo á averiguar si
habian llevado á aquellos presos. En la pla-
za de Cánovas me encontré co,n un joven, a
guien conocía de vista, y que creo oue ere

1- o no conocía á la madre de Várela: pero
ia señora con quien iba era de buena pre-
sencia, alta, de bastante edad, yrecuerdoque iba vestida de negro. Como sabia que
Varela estaba preso, pasé sin decirle una
palabra.— ¿Usted conocia á Várela?— lepre-
gunto mi compañero.- Ya lo creo, he esta-
do vanas veces con él y con varios amigos
en la calle de Alcalá, núm. 4 ú tí, tomando
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copas, y después le he visto otras muchas
veces.— Como ese testigo está citado por la
Sala, no digomás sobre este asunto.

Debo advertir que de las denuncias que
so hacían al periódico procuraba yo siem-
pre averiguar lo que hubiera ele cierto. Una
de ellas se refería al médico Sr. Raffo, yel
señor Juez me llamópara comprobarla yen-
tonces me ofreció que acogería todos cuan-
tes'datos yo quisiera suministrarle para eles-
clarecimiento de los hechos, y en efecto, le
mandé cartas, volantes recibidos, etc. Uno
de los que le mandé fué elde un señor que
me dijo:—Hombre, seria conveniente qae el
señor Juez oyera el testimonio de] teniente

tal? Yme citó a un oficial del ministerio js
Estado.— No tengo el gusto de conocerle,
porque aun cuando conozco á otro de ese
mismo apellido, ese se encuentra á muchas
leguas de Madrid: lo sé por una carta que
he recibido.

I

Elhecho es exacto, es verdad-.— Pues yo
suplico áVd. me diga si su amigo quiere
corroborar eso, porepie es un dato suma-
mente importante y de gravedad, y debe
llegar á conocimiento de los tribunales.—
¿Y cómo lo sabe ese señor?— Muy sencillo:
conoce á Várela muy bien, y al día siguien-
te, cuando tuvo noticia del crimen, acordán-
dose del hecho yde la extraneza que le ha-
bía producido, porque el creyó que salían
de alguna juerga con alguna modista del
piso cuarto, fué á la calle de Fuencarral
para cerciorarse de la casa que habian ci-
tado, y vio que, en efecto, era lanúm. 109, y
ia persona que primeramente habia salido
era el Sr. Vázquez Várela. (Gran sensación.)

Pasados unos dias escribí á mi amigo:
«Voy á tener que declarar en el juicio,y yo
desearía que me suministraras datos.» «Pues
no se los puedo dar, á. Vd., porque mi ami-
go se ha marchado á la feria de Sevilla;
cuando venga, yo se lo diré.» Las personas
á que aludo'eran D.Mariano Juderías Pen-
der, oficialde la interpretación de lenguas,
amigo de la persona que vio á Várela yclon
Roberto Dupuy de Lome, secretario de le-
gación y auxiliar en el mismo ministerio, á
quien elSr. Juderías, según él mismo rae
confesó, lehabia hecho antes que á mi esta
revelación. (Rumores.)

coronel de ejército D. Joaquín de los Rios,
porque ese señor tuvo ocasión, estando en
la Habana, de conocer á Evaristo Medero
por haberle prendido y en Madrid le ha
vuelto á ver.

«Cuando yo supe por los periódicos qué ae
habia cometido el crimen, decía elSr. Ríos
á iapersona que me ha referido el hecho,
recordé que el mismo dia que se cometió,
había encontrado á Medero, con una mujer
saliendo de la casa del crimen, ó de la in-

mediata porque no precisamente Íe visalir,
pero si en la acera. Me chocó, como digo,
verle salir, ycomo yo tenia antecedentes
desfavorables de él inmediatamente me pu-
se en guardia.» Todo esto lo comunicó al
juez instructor y no he visto en el proceso
ninguna indicación, al menos de lo que yo
conozco. En vista de esto, yo rogué ála per-
sona que me habia suministrado estos da-
tos, si tenia inconveniente en deponerlos
ante el tribnnal, y me contestó que no. Por
cierto que una de las personas epie .habian
reiterado su denuncia, no se si en periódi-
cos ó ai tribunal, porque el señor teniente
coronel de los Rios se marchaba destinado
á Cuba, como se marchó en efecto el 17 de
setiembre, esta citado para declarar. La
Sala podrá apreciarlo cuando llegue el exa-
men del testigo de referencia.

Realmente nada más tengo epie decir sino
manifestar otro hecho del cual debo hablar
Ala Sala, porque, aun cuando á mino me es
conocida la persona á que me refiero, la
Sala puede llegar á ella con facilidad pues-
to que yo le indicaré los medios suficientes.

Cierto dia me encontré en cat-a con un es-
crito que tenia el membrete del Ateneo ,en
el cual se me hacían indicaciones suma-
mente graves, que yo no podia de ninguna

manera desatender, puesto quo se me cita-
ban por una persona conocida mia, é inme-
diatamente me fui á su casa y le dije:

«He recibido esta carta: sé quo Vd, ó un
amigo de Vd.,ó los dos juntos, regresando
del teatro de Maravillas, en la noche elel
1.° de.julio, al pasar por la calle de Fnen-
carral se tropezaron Vds. con dos personas
que saliampreeipitadamentecieuna de aque-
llas casas.» «Es' verdad, me dijo, pero no
fui vo, fué mi amigo.» Entonces, y con re-
ferencia al amigo suyo, añadió que una de

ís personas cerró la puerta con llave, se
•á ajBáraV' en el bolsillo y se marcharon.

—
?>uen'o, pues yo desearía que me dijera us-
:,ed quien es su amigo para hablarle.— Ante
Todo, me replicó, ¿por donde sabe Vel. Ja
noticia» >La sabe Vd. por I)... Fulano e'e

Fiscal.
—Elministerio fiscal pide que se

cite á las dos personas que acaba de indi-
car el testigo.

Testigo.
—

Ruego al señor presidente me
dispense todavía algunos minutos.

Presidente.
—

Sí, señor.
Testigo.

—
Habia yo recibido una indica-

ción que en el primer momento hube de
desechar, pero encontré un amigo hace muy
pocos dias que me dio alguna referencia
respecto al hecho á que aquella carta ate-
dia resultando de ella que eldia 2 de julio,
á launa y media de la mañana próxima-
mente, se presentó en la calle del Duque de
Alba, núm. 4 ó 6, á la puerta de un estable-
cimiento de vinos un coche en el cual iban
en elpescante el cochero y un joven em-.
briagado perdidamente, y dentro dos per-
sonas que no pudo precisar, pero que una
de ellas era mujer, no pudienelo apercibirs»
si llevaba vestido negro aunque pudo ob-
servar que sacó un brazo por la ventanilla»

,Elque iba embriagado en el pescante era!el Sr. Várela.
La persona que me facilitó estos datos

es un parroquiano del peluquero de la mis-
ma casa, elcual se lo había referido á va-
rias personas parroquianas también y una
de estas es la que á mí me lo ha dicho. Si
el peluquero negara lo dicho, añadió, puede
usted indicarme cpie yo iré á corroborar
eso, como irán sin duda otras personas.

Por consiguiente, ruego á laSala que lla-
me también al dueño de la peluquería de lacalle del Duque de Albavnúm. 4 o tí. si eaque lo cree conveniente.
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Presidente.— Tome VcL nota, señor rela-
,or, de esas señas.
EISr. Martinez Muñoz.—¿Yeso sucedía ¡á

\u25a0t una y .media de la tarde?
Testigo.— En la madrugada del 2 de julio-
á esa hora próximamente; cuando estaba

a autoridad interviniendo en el incendio
¿reducido en la calle de Fuencarral.

Presidente.— Yoruego al letrado qne nn
haga más que preguntas concretas.

EiSr. Rojo Arias.—Sin ser á pregunte
mia, se ha admitido al testigo que haga unarelación extensísima de hechos que no e-taban en la pregunta, y que se han traídoexclusivamente para inculpar á D. j0St-
Vazquez Várela, yme parece que debe per-
mitirse á esta defensa que ha estado oyen-
do con calma esas preguntas yleyendo porespacio de nueve meses falsas noticias enElLiberal, eme se la debe permitir, cuandose presenta aquí su director, y al ser inter-rogado denuncia hechos que no ha querido
traer por conducto de larepresentación le-gítima que tiene en esta Sala y en este jui-
cio, me parece que se le debe dejar usar deeste derecho yno impugnarle porque inten-
te averiguar, esto rpie tanto afecta á la de-fensa de D. José Vázquez Várela.

Presidente.
—

¿Pero qué es lo que trata deaveriguar ei letrado? (Risas. ElSr. Pérez
deJSoto ge ríe también.)

ElSr. Rojo Arias.
—

Lo que trato de ave-riguar, yme alegro escitar la hilaridad de;
público y de mi compañero el defensor deDolores Avila...

ElSr. Galiana,
—

Esta defensa pide que se
;ite á Evaristo Medero por ser uno de los
pie, según ha dicho el testigo, vio acompa-
sado de una mujer por la noche en las cer-
canías de la casa del crimen.

Testigo.—Por la tarde.
Presidente.

—
Eso no tiene relación niim

Dortancia.
ElSr. Galiana.

—
Yo creo que tiene muchí-

sima rela.cion con los hechos, por lo cual
',-uplico á la Sala se sirva acordar que ven-
;a este testimonio al juicio.
El Sr.Rojo Arias.

—
El testigo, por la in-

tervención del periódico que dirige, dice
que llevó á los tribunales aquellos datos
que creia podían ser de interés para la in-
vestigación de la verdad , y ha expresado
que recibió mucha correspondencia y que
también tuvo conferencias verbales de gen-
íes extrañas á la redacción, y mi pregunta
va á aclarar este punto. ¿La corresponden-
cia que recibía como director de ElLiberal
relacionada con esta causa, era firmada ó
era anónima?

ElSr. Perez de Soto.—La defensa de Do-
lores Avila...-.Presidente.

—
¡Orden! Nopermito discu-

siones.
ElSr. Rojo Arias.—Estamos oyendo una

declaración que viene siendo objeto de- es-
pectacion hace mucho tiempo, porque no es
la defensa de Vázquez Várela quien ha
anunciado que eldirector de El Liberaliza
á hacer revelaciones asombrosas: se ha
hablado de carteras, yen muchos periódi-
cos que tienen representación en esté jui-
cioriaunque no haya sido ElLiberal) se ha
hablado de muchos hechos yyo tengo esta
única ocasión de esclarecerlos.

Respecto á apreciarlos ya liegará eldía,
ñero para esclarecerlos no hay más que estemomento, ycomo se trata de un testigo (así
anunciado) y como se trata de un testigo
que ha oidoy traído hechos de gran rela-
ción directa ébn este proceso, que ha reser-vado para este momento, aunque tiene al
procurador Sr. Rodero, que le representa en
el juicio...

Testigo.
—

Lo he dicho anteriormente,
unas eran firmadas y otras anónimas.

EiSr. Rojo Arias.— ¿De modo que el tes-
tigo aceptaba las anónimas y publicaba
sólo las firmadas, ó las aceptaba ypublica-
ba todas aunque no fueran firmadas?

Testigo.
—

Por sentido común ypor propio
decoro, en las firmadas iba á comprobar las
firmas, y las no firmadas, si el hecho se
confirmaba ias publicaba, y si no, hacía
caso omiso de ellas.

Ei Sr. Rojo Arias.
—

Pero como resulta
del periódico mismo una cosa y es que las
cartas qne recibía ElLiberal firmadas, las
publicaba íntegras con las firmas y las con-
ferencias ó las confidencias que recibía las
llevaba al tribunal, deduzco y© y deseo que
se establezca bien esta diferencia: que El
Atheral estampaba en sus columnas noti-
cias que no tenían más autoridad que las
que le daba anónimo recibido.

Presidente.— Yo ruego alletrado quepre-
gunte con arreglo á la ley.

ElSr. Rojo Arias.—Yo pregunto con ar-
reglo á ia ley yme he de limitará hacer unruego á ia Sala, y que consiste en oue ella
interrogue ai testigo acerca de hechos que
considero esenciales después de oida estadeclaración.

Esta es, pues, la pregunta: ¿ Por más que
\u25a0e apresurase impareialmente y con gran

\u25a0•elo á publicar aquella correspondencia que
helara firma, denunció al juzgado aquellas
manifestaciones que personalmente la ha-
rían ea su despacho de director, como suce-
do con las del Sr. Raffo y con otras que ha
fricado el testigo en su declaración?

f Presidente.— Puede proseguir interrogan-
;do el letrado.
te?nS;Vn^° Ai;ias-~'E1 testigo afirma que
las noticias que ha publicado ÉlLiberallas
Kpwí°^,ldfltófa«yde coníl:Rb£ A" (E/ Y de conferencias.)
tíien de conferencias. Y yo le pregunto: ¿se

liasítt
"

PUb]lCaí1 en elPeSficc: aque-llas noticias que recibia por escrito yque
aivieran forma conocida?

efaC11LU-> "* .
n»nnSf«rS he dieho anteriormente queno puedo en este momento precisar lo-r cen-
i,f^-tee>",ticias *Ue «•pSSüílW
que sena -ecesano oue se me dijera: «Ta-

Testigo. —
Contestaré si el letrado del se-

.;or Vázquez Várela precisa á los hechos á
que se refiere, si corresponden á cartas fir-
madas, á conferencia particular, porque las
noticias que ha recibido ElLiberal son tan-
tas, que es imposible recordarlas en con-
junto.

ElSr. Rojo Arias.—Son tantas las noti-
•k-s que han resultado inexactas, publiea-

.-'as por El Liberal, qw* es imposible enu-merarlas, ñero..-
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les noticias, y si Vd. no las recuerda, bus-
que Vd. los antecedentes que originales ba-
hía en el periódico», y entonces podria de-
cir cual procedía de una conferencia perso-
nal, cual de una carta escrita, cual de una
anónima, pero cuyo dato be comproJjadoyo.
¿Qué quiere que diga más el señor letrado
defensor?

periódico, ¿se apresuró á comunicárselo í
sus lectores el periódico ElLiberal?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Podría citar el nú-

mero?
Testigo.

—
no recuerdo; sena quiza en une

ele los posteriores.
ElSr. Rojo Arias.

—
188 decir, supone, m

afirma.ElSr. Rojo Anas.— Losiguiente: si con-
fiesa el testigo que ha publicado noticiasco-
niunicadas por anónimos después de com-
probarlas.

Presidente.
—

Dice que sí.
EISr. Rojo Arias.—Pues que diga cómo

las ha'comprobado, porqué persona', porque
la comprobación de un anónimo no puede,
hacerse sino con el autor del anónimo ó in-
vestigando por otros caminos la verdad de
esas noticias.

¿Hizo lo mismo con la declaración ele
Medero, que también ocupaba columna y
media?

Testigo.—No recuerdo.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿ÍNo recuerda si rec-

tificó?
.Testigo,

—
No me acuerdo ni oei anicuh

ni de las consecuencias del artículo,
EISr. reojo Arias.

—El testigo ba dicho
que supo por un amigo que doña Luciana
Borcino solía pasear, no recuerdo si por eí
paseo de Santa Engracia, "on un joven que
llevaba barba postiza, en el mes de mayo ó
primeros de junio.

Testigo.— Es imposible contestar á eso
ÉlSr. Rojo. Arias.—Pues yo le pregunto:

¿aquellas noticias anónimas e^ue baya reci-
bido ó haya comprobado, dígame con quién
y á qué hechos se referían, ó diga que no
puede determinarlo.

Testigo.—
Con nueve meses de fecha yha-

biendo 14 redactores yyo, su humilde com-
pañero, y habiendo intervenido todos, el de-
cir hoy, «vuelva Vd. á averiguar ese he-
cho», ó el recordar á quién le he encomen-
dado un servicio determinada.. Jo o.vp.q im-
posible.

Testigo. —
Én dia festivo

ElSr. Rojo Arias.—Y que le afirmó un
testigo que está citado y admitido en prue-
ba, que el joven aquél era D. José Vazque:
Várela. ¿No ha dicho esto el testigo?

Testigo, —
Perfectamente.

ElSr. RojoArias.
—

Pues yo pido que diga
el nombre de ese testigo citado y admitido.
porque pudiera ser muy bien que no citán-
dolo pasara desapercibido para esta defen-
sa cuando venga á declarar, sí bien no para
la Acción popular, que presumo habrá sid:
la que le habrá presentado.

Además, hay otra circunstancia, y es que
algunas noticias, por no haber sido com-
probadas, iban en forma interrogativa, con
locual se demostraba que habia dudas por
nuestra parte respecto déla cosa, y que
aun cuando resultaran inexactas, habian
sido dadas por nuestra parte con el deseo
de encaminar al esclarecimiento de la ver-
dad, y eso es lo que probablemente creyera
el señor letrado de Vázquez tárela que es
loque se ha falsificado. No hay tal cosa.

Todos los redactores han demostrado el
mismo celo é interés por auxiliar á la ac-
ción de la justicia, puesto que desgraciada-
mente los medios de que. dispone, por la de-
ficiencia de la policía, son insuficientes.

Nosotros, digo,nos hemos consagrado á
ese trabajo, porque sabe la Sala y el pú-
blico que hemos dado siempre lugar prefe-
rente á este asunto. Por eonsiguieute, es
imposible que yo pueda precisar si las no-
ticias falsas á que se refiere el señor letra-
do, son aquellas que se han publicado en
sentido interrogatorio.

EISr. Rojo Arias.
—

Voy á dirigirle otra
pregunta. ¿"Publicó ElLiberal en sentido
dubitativo la declaración de Vázquez Vare-
la ante el juzgado, ó tomó la noticia ele otro
periódico, ó por dónde comprobó su iden-
tidad?

ElSr. Ballesteros.
—

Se le interrogara so'
bre ese extremo.

ElSr. Rojo Arias.
—

Aunque yo tenga rí
en la palabra de mi digno compañero, y\
quiero queriiga el nombre.

Testigo.— Está propuesto en ia pruebt
últimapresentada por la Aceion popular.

Presidente,
—

¿Sabe Vd. el nombre?
Testigo.— Sí, señor; Olalla ó Santeolalia.
Relator.—Ricardo Santaolalia.
ElSr. Rojo Arias.—El testigo. reilrién<

dose en su origen á una carta <"o>' el mem-
brete del Ateneo, no nos ha dicho s'' osa
carta iba firmada ypor quién.

Testigo,— ¿Para qué?ASi es coy vo aquí
para responder de su contenido.

ElSr. Rojo Arias.—Perfectamente^ pen
no nos ha dicho elnombre del autor de la
carta, yyo le -pregunto: ¿Era anónima?

Testigo.
—

jNo, señor.
EISr. Rojo Arias.—¿No puede revel*..? el

nombre de la-persona que la suscribía?
Testigo.

—
No, señor/

ElSr. Rojo Arias.—¿De modo que el nom-
bre de esa persona no puede traerse para
confirmación de las otras dos uerscnas con
eiuienes se ha entendido el testigo?

Tostigo.— nihace falta tampoco.
ElSr. Rojo Arias.—Eso me parece oue s*es el testigo quien ha de apreciarle, sino ladefensa de Vazauez Varete y las de las de-

más partes.

Testigo.—
No recuerdo.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿De modo que resulta
;íue una diligencia tan importante como es
ia confesión de Várela no recuerda cómo la
comprobó?

Testigo.
—

No tenge seguridad, y por eso
-.o lo afirmo; pero me parece que ese ar-
ticulo se tomó de un periódico, ypor cierto
que sin darle gran valor.

ElSr. Rojo Arias.—7;\jdespués que se des-
cubrí" Q"e noltía sido una invención de un

Testigo,— Es un testigo ce ditera rer«»«reheia, y como los de primera m^ han ttiehf»que es verdad, y tes he citado, no sé paraqué quiere el señor jstrado-saler al nom-bre.

Pliego veiiiticcmco
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El Sr. Rojo Arias.—Pero desde el mo-
mento que el testigo afirma que... (Rumo-
res.)

Yo no entiendo, señor presidente, yno me
refiero á los rumores del público, por qué
este afán de querer obtener con murmullos
lo que no se puede obtener bien á bien, por-
gue la defensa de Vázquez Várela ha de es-
¿ar interrogando tanto tiempo y tantas co-
sas como considere convenientes, sin can-
sarse ni entrar en discusiones en puntos de
ley con los testigos, que yo aplaudo que la
Sala lo tolere.

cerrar la puerta y meterse la liave en elbolsillo.
Yo le escito al testigo a que alga conexactitud la hora.
Presidente.

—El testigo ña ale no que es-
taba cerrada. ¿Ha dicho- eso?

Testigo.— Que cerraron con llave
El Sr. Rojo Arias.—Pero como si eran

más de las one-Q de la noche estaría la puer-
ta cerrada...

Testigo.— ¡Siyo hablo por referencia! Y
puesto que no presencié el hecho, no ouedodecir eso.

Conste que el testigo que declara rpie ha
recibido sobre esto una carta del Ateneo, á
cuyo autor conoce, dice que no considera
necesario expresar el nombre, fundándose...

EISr. Rojo Arias.—¿Le dijeron, eme era
á ias once, ó antes ó después?

Testigo.
—

Yo creo haber oido que á las
once

Testigo.
—

Señor presidente ElSr. Rojo Arias.
—

¡A las once precisa-
mente? ¿No pudiera ser las once ó las once
y cuarto?

El Sr. Rojo Arias.
—Estoy hablando, pero

no tengo inconveniente dejarlo para cuando
el testigo haya acabado... Fundándose, digo,
en que ha comprobado Jas noticias qae en
esa carta se le daban.

Presidente.
—

¡Pero si he dicho- que no ad-
mito discusión en este terreno!

Tenga en cuenta eiletrado que el testigo
está contestando lo que le parece. (Rumo-
res.)

Testigo.—
Yo no quero quedar, yla Sala

lo comprenderá perfectamente, bajo la im-
presión de un concepto desfavorable lanza-
do aquí por la defensa de Vázquez Várela.
Yo creia que cohmis negativas se compren-
ieria que consideraciones de caballerosi-
3ad, á las que una persona honrada no píle-
le faltar, me babian impedido revelar el
lombre de ese testigo: pero puesto que el
letrado no lo ha comprendido, manifiesto á
la Sala, bajo palabra de caballero, que es-
tes eran losmóviles que me habian impulsa-
do á seguir esta conducta (Muy bien.) .

El Sr. Rojo Arias.—Si el testigo no hu-
biera invocado razones de ley, sino de de-
>oro, se hubiera apresurado el letrado de
fazqúez Várela á Dedir que no citara el

aompre.

El Sr. Rojo Arias.—Yo no puedo tolerar.
porque afecta á la defensa de" Vázquez Vá-rela, que un testigo que no se limitaá con-
testar, sino que hace relaciones por las que
nadie le pregunta, se sienta molestado por-
que diciéndoleyo que un hecho que ña cita-
do si fué á las once poco más ó menos...

Presidente.— No dejo alletrado hablaren
ese terreno, Las preguntas que le hace al
testigo, las ha contestado ya y si quiere el
letrado yo se las contestaré. (Muy bien,
muy bien.)• Presidente.— ¡Silencio! no se permiten se-
ñales de aprobación ó de desaprobación.

ElSr. Rojo Arias.—Pero como el testigo
ha hecho referencia, conste que no sabe si
fué antes ó después de las once de lanoehe.

Presidente.— Eltestigo ha dicho por re-
ferencia que no sabe si fué á las once antes
ó después yque la puerta estaba cerrada.
¿Es este loque ha dicho? - :

Testigo. —
Sí, señor.

ElSr. Rojo Arias.—Perfectamente y jo
le he eseitado á oue ditera- «¡i habia sido an-
tes...

Testigo.
—

Creia hablar con personas oue
me entendieran.

ElSr. Rojo Arias.— Fero criando ña cau-
seado la pertinencia...

Presidente.
—

Tensa la honrian eí letrado
le dirigirse á la Sala, no al testigo,

\u25a0 ElSr. Rojo Arias.—¡Si me dirijo á la Sa-la, no al testigo!
Yo no he intentado sino oponerme á una

fazon de ley que intempestiva ó improce-
dentemente ha invocado el testigo: y yo de-
claro á ia Sala qne si era una razón de deli-
cadeza la que Je obligaba al testigo á no re-
celar su nombre. Je escita

'

que persevere
*n no decir ei ¿cmhre dei que le ha escrito
esa carta.

Presidente.— Pero si él ha rueño que no.
ElSr. Rojo Arias.—Pues conste que no

puede determinar si -fué antes de las once.
Yo no sé si el testigo cuando se ha acer-

cado al señor secretario relator, leha dado
el nombre respecto al otro hecho del barbe-
ro y del parroquiano que le hizo lareferen-
cia. Si se Jo ha dado no tengo que pedirle
ese nombre, pero si no es así yno le privan
razones de delicadeza el revelar elnombre
de ese parroquiano, yo ruego á la Sala se
sirva preguntarlo al testigo.

\u25a0 Testigo.— Se lo he manifestado ya al se-
ñor secretario relator.ElSr. Pérez de Soto.'— Dado que el tenien-te coronel Sr. Rios se halla en Cuba y es
imposible elque venga á declarar como tes-
tigo, y siendo á la vez indispensable su %**timonio, pido a la Sala que a costa de esta
defensa, si es preciso, se le telesrrafie, « «*
de comprobar los extremos déla ¿U»cW*
cion de este testigo

P^síd*nte.--No se ¿dmitmí

Relatando el hecho ha dicho el testigo
que esas personas á que se ha referido, co-
mo comprobación de la carta del Ateneo, le
han afirmado que en lanoche del ial "2 de
julio vieron salir á dos personas del núme-
ro 109 de la calle de Fuencarral, una de las
cuales era D. José Vázquez Várela.

Testteo.
—

Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—Pues es de mucho in-

terés el que se fije la hora, porque de que
fueran las once de lanoche á que fueran las
Icce puede haber la diferencia de que estri-
ñera ó no abierta la portería y no pudiera
fer salir esas persona? que ha citado el
iestiffo, y no pudieron *-t±s "erso^-is v*»
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ElSr. Pérez de Soto.—Pues entonces que
se le cite.

Testigo.
—

¡Qué habia de serlo! Por el con-
trario, hizo lo que le pedia mi amigo, y por
cierto que la carta venía en verso.

El Sr. Cobeña.
—

Elfavor ese fue negado.
¿Fué acaso esa la causa del resentimiento
del testigo con elSr. MillanAstray?

(Los abogados señores Ruiz Jiménez.: y
Ballesteros, de la acción popular, pronun-
cian palabras que no se enrienden.)

ElSr. Cobeña.— Yo ruego al testigo que
conteste á las preguntas que Je formulo,- y
que no se me hagan observaciones porparte
de algunos de los señores letrados, porque
estoy en mi derecho exigiendo contestacio-
nes concretas y sencillas, máxime cuando
yo no interrumpo nunca á mis compañeros.

Presidente.
—

Ruego á los señores letra-
dos que no interrumpan á la defensa del se-
ñor MillanAstray. -

\u25a0

ElSr. Cobeña.
—

¿Fué la causa que he di-
cho la que enfrió la amistad del Sr. Araus
con el Sr. MillanAstrav?

Presidente.
—

Tampoco.
ElSr. Pérez de Soto.

—
Pues que conste

mi protesta en el acta por denegación de
prueba.

Presidente.— fues que conste.
ElSr. Cobeña.— Dice el testigo que tuvo

amistad con V. José Millan Astray, lo cual
quiere decir que ya no la tiene; es más, de
la relación de los hechos expuestos ante la
Sala, parece desprenderse rjue la ruptura
de esta amistad no es anterior al I.*de ju-
lio, sino posterior, puesto que en los prime-
ros" dias de esa fecha, se encontró en el Pra-
do con el Sr. MillanAstray y habló con él.

Testigo.—En ios últimos dias de julio.
El Sr. Cobeña.

—
Anteriormente al delito,

cuando no había contra el Sr. MillanAs-
tray sospechas, ¿tenía Vd, algún resenti-
miento con él?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Cobeña.

—Y después, cuando al se-
ñor Millan Astray se lepuso en libertad, si
Vd. no tenía ningún resentimiento con él,¿á
qué se debia entonces ese enfriamiento de
relaciones entre ei Sr. Araus y eiSr. Millan
Astray?

Testigo.—Mal podia ser por este motivo
cuando, repito, que elredacter de miperió-
dico recibió una carta sumamente expresiva
del Sr. MillanAstray, y hasta en verso, en
que le decia: «Queda Vd.completamente sa-
tisfecho.»

Testigo.
—

He dicho á la Sala que elen-
friamiento de mi amistad era por serme
sospechosa la conducta del Sr. MillanAs-
sray, y así se lodije.

¿1 Sr. Cobeña.
—Bien, no se moleste el

testigo. Lo que yo quiero decires si des-
pués de la fecha en que le vio en el Prado,
yyo creo que me explico perfectamente, si
existia algún motivo fuera de esta causa,
que enfriara la amistad de Vd. con el señor
Millan Astray, sí había mediado. alguna pe-
tición de algún favor alSr. MillanAstray.

ElSr. Cobeña.
—

Pues yo desearía que el
testigo bucease esa carta, porque la coates- .
tacioh era negativa.

Testigo.
—

La carta no venia dirigida á
mí.

Presidente.
—

El testigo ha dicho que no
es A él A quien se ha dirigido la. carta.

ElSr. Cobeña.— Pues vamos á otra cosa.
Eltestigo ha referido que una tarde íe fue-
ron á avisar á la redacción de ElLiberal,
diciéndole que habian visto al Sr. Millan
Astray en un puesto de la plaza de Oriente.
hablando con dos mujeres?Testigo.—

¡Como yo no fui quien lopedí!
El Sr. Cobeña.— ¿Recuerda el testigo si

en el mes de abril del año de 1888 (del año
pasado), no el testigo, sino un individuode
la redacción de' su periódico, escribió una
carta al Sr. Millan Astray, pidiéndole un
favor que exigía una falta reglamentaria?
¿No recuerda Vd. que se hay" puesto esa
carta en que se pedia, como digo, se. diese
permiso para salir un -preso, del sitio del
que el reglamento no permite salir á los
penados?

"

Testigo.
—

No tengo noticia: lo he dicho
anteriormente: creo que la escribió un com-
pañero mío de redacción, íntimo amigo del
señor Millan Astray, y"'que "yó;puse; una
Postdata: y también creo que se pedia en
esa carta que hiciera' todo io posible para
suavizar la situación del preso que se le'r.e-
comendaba, dándole' algún empleo de escri-
biente ó de agente mecánico. Eso entendí
que decia la carta de un amigo ínis? al señor
MillanAstray, pero nada más.

Eí Sr. Cobeña.
—¿De modo que no recuerda

nada más sino que en ia carta se pedia el
favor de una colocación?

Testigo.
—

He dicho que al llegar yo á la
redacción, vino una persona, a 'quien no ten-
go inconveniente en nombrar, el Sr. Perís,
director de La Verdad Penitenciaria ,á de-
cirme:«ElSr. MillanAstray está en la Pla-
za de Orienté con dos individuas.»

ElSr. Cobeña.:— Creo que el testigo oye
con prevención mis preguntas, pora ue en
eso mismo estribaba está última, ensile
dijeron que el Sr. MillanAstray estaba eon
des mujeres en an puesto de la Plaza de
Oriente.

Testigo.— Cuando yo fui á la Plaza de.
Oriente ya n'o estaban en el puesto niel se-
ñor MillanAstray nilas dos mujeres.

El Sr; Cobeña.— ¿Y Vd. qué' estuvo ha-
blando con la dueña del puesto de agua?
¿Le dio noticia ella de si el señor Millan
Astray, en su conversación con esas mu-
jeres, dijese algo que se relacionase con
esta causado las diese dinero el Sr. MillanAstray? ¿Y recuerda también si se marchó
después el testigo á las inmediaciones de
la Cárcel-Modelo, yque allí un 'oven, cue
tenemos la desgracia de que e*ié en Fili-pinas, le dijo que esas muj^n-.-s estabanmuy contentas y que les habia oído decir:«Ya tenemos trigo»?

Testigo,— Este era un joven qne yo cono-
cía de visíer, y me dijo efectivamente, eiaehabían llegado muy contentas ¡as dos mn-
Uiies, y que ibaa diciendo que ya tenían

Testigo.
—

Ya he dichn que se pedia el qua
.ft le diese algüii serviric mecánico que sua-
rizase la situación de ése prese-', ycreo que
ir he manifestado bien cloro.

fcl Sr. Cobeña.
—

¿ Y recuerda el testigo
\u25a0me ese favor que se pirió al Sr. MDlan As-
ü-ajfué aegaao t
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jrlgó, porque "reconocerían en aquel dia á
Fernando Blanco. Este joven era efectiva-
mente elhijo de la Cámara.
í'jEl Sr. Cobeña.

—
¿El testigo sabe si ese

36ven que está en Filipinas conocia de an-
temano á esas dos mujeres?

señor de los Ríos. Pero ¿no se ha enterarloel letrado de que el señor presidente ha Hí-
gado estas pruebas? _..

Esa denuncia se hizo cuando 'se instruí?el sumario; mas el Sr. Peña Costalago s f
duda por sus muchas ocupaciones, no Dudthacer nada.

-
|Testigo.— Sí, señor; porrine vivia en la
misma casa que ellas, en el piso cuarto, in
añedíate al de éstas.

ElSr. Galiana.— ¿Y esta noticia laha adquirído el testigo con mucha posteriorídar
á este suceso?-ElSr. Cobeña.— ¿Y sabe por casualidad el

testigo qué empleo tenía ese joven en Ma-
drid?

Testigo.—Naturalmente,' y ese heeno sha denunciado al señor juez instructor.ElSr. G-aliana,
—

Nada más.
Presidente.— Se suspende la sesión po

unos minutos.

; Testigo.— En Madrid no tenia ninguno.
jorque acababa de ser examinado en unas
'oposiciones de destinos subalternos, y re-
cuerdo que á mí me trajo unos sueltos so-j*brereformas en la agricultura de Filipinas.
"¡donde habia estado colocado como ayudan-
te de montes, según me manifestó.
LriEl Sr. Cobeña.— ¿Sabe Vd. elnombre de«le joven?

Reanudada la sesión á las cuatro y vein-te, dijo
ElSr. Ballesteros.— LaSala se ha negado

á acceder á que dé dictamen la Academiade Medicina acerca de los extremos que te-nía interesados la acción popular, y comoeste dictamen es á nuestro juiciointeresan-tísimoypugna el acuerdo abiertamente conla ley, impidiendo además el esclarecimien-to de la verdad, la acción popular formuhla conveniente protesta á los efectos dérecurso de casación por quebrantamiente
de forma, sin perjuicio de utilizar los de-
más recursos que contra dicho acuerdo pro
cedan y esta representación estime conveniente.-

i -Testigo.— No, señor.
-, ElSr. Cobeña.— ¿No sabe sí ese joven, á
=¿pesar de no haber dicho su nombre, ha te-
mido relaciones de amistad con el Sr. Ro-
dríguez Aldao?
LTestigo.— Yo no lo sé. Yo no le conocía
miúiS que de vista.
i-El Sr. Cobeña.— ¿De modo que el testigo
¡conocía poco á ese joven, cuando tuvo esa
conversación con él?
|í Testigo.— Sí, señor.
f'El Sr. Cobeña.— Y todas esas conversa-
ciones de tanto interés para, este procesoque ha referido en eldia de hoy con tanta
precisión el testigo, ¿hace mucho tiempo
%üe han ocurrido?

Presidente.— Que conste.

ElSr. Rojo Arias renuncia á la prueba
de varios testigos.

¡.estigo.— Sí, hace algún tiempo.
Sr. Cobeña.— Todos los hecJios que ha

relatado, ¿puede comprobarlos, y los haiomprobado?
_,..„ Testigo.— Yo no he podido dedicarme á
¿3se_ trabajo, porque me hubiese sido impo-
nible, los han comprobado otras personas,
f desearía que me manifestara el señor te-irado á qué pruebas se refiere, si á las pre-
sentadas en elescrito de conclusiones, ó á
ias presentadas en la información suple-
nentaria.

Declaración de D. Pedro Rodríguez Mar-
quina, comerciante.

Hechas las preguntas que marca la ley,
dijo: --•"

El.Sr. Rojo Arias.—¿"El testigo está esta-blecido en la calle de Toledo ?
Testigo.— Sí, señor.El Sr. Rojo Arias.—¿En un dia, no sé si

aei mes de julioó de agosto, fueron á bus-
carle á su casa, acompañadas de D.Fernan-
do meto, otras personas, y la invitaron áque íuera á escuchar una conversación re-
lativa á las salidas de la cárcel de Vázquez

:ElSr. Cobeña.— De modo que muchas de
isas noticias han sido adquiridas hace bas-
tante tiempo: yel testigo, ¿por qué teniendo
aquí una representación como es la de la
acción popular, no se ha valido de dicha
representación para presentar esas prue-
bas? r

Testigo.— Sí, señor; pero rio fué el señor
ElSr. Rojo Arias.—¿Pues quienes fueroná buscarle?
Testigo.—Fueron elSr. Oliver yel direc-tor ó redactor de un periódico.

'

fué? J° Arias—Y el Sr. Nieto ¿no

: Testigo.— Pues porque no habian tenido
Sa compro oaeion necesaria.
EISr. Cobeña.— ¿No es cierto que el tes-!í£o es uno de los que son parte en esta eau-ja^á nombre de la Acción popular?
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Cobeña.— ¿Y no es cierto tamoien
riue tiene Vd. algún interés en esta causa?Testigo. —

La c¡ue tiene todo eiudsdarío enaue triunfe la justicia y se descubra laverdad.

Testigo.—No, señor.
i.nri+S'" R°«Í° A*ias-—¿Y Vd. concurrió óuna teoerna donde habian de hacerse esasrevelaciones ylas escuchó en efecto?testigo.— bi, señor.
¿SS^SH* Arias—¿Puede decir qué reí

Te tten f"eron/sas y cómo se hicieron';
,,nef£ °—Pues fueron el Sr. Oliver y el

rZoVn rme S\ tenía inconveniente en i;
,:l]°A\\escuchar esas revelaciones & "«

ífini!» f,ec»ador un tal Emilio, el cual
ele San Isidro, habían Legado varios ."ove-

EiSr. Galiana.— Si mal no he oído al tes-tigo, ha dicho que el domingo 17 de julio
por la tarde vio en Jas inmediaciones delftüm. 100 de la calle de Fnenearral á Eva-risto M'.-dero aeompauadü de una mujer

K Testigo.— Eso io sabe el teniente coronel
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\u25a0é8i entre ellos Várela, estuvieron tomando
;nas copas que no quisieron pagar. Eso fué
a que yo oí.
LlSr. Rojo Anaá.— ¿Usted vio que se le

ricieran excitaciones al Emilio para que
liciera esas revelaciones?
"Testigo.— Sí, señor.
EiSr. Rojo Arias.—¿Y hubo que pregun-

-prle para que las hiciera?'

Testigo.— No,señor.
El Sr. RojoArias.—Espontáneamente las

manifestó, ¿sin preguntarle nadie?Vv-'B'r""*
Testigo.—Estando allí en una habitación

:nmediata un señor, que dijeron era el al-
calde de barrio, dijo el Sr. Oliver: «Este
Emilio puede decir mucho de ese punto», y
son efecto, en vista de que todo elmundo le
aconsejaba que declarase, se decidió, y dijo
que sabia que Várela habia estado en la
pradera porque le habia conocido.

ElSr. Rojo Arias.
—

De manera que lo ex-
citaron á que lo dijera, y lo dijo.

Testigo. —Al principio no quería decirlo;
pero por fin dijo lo que acabo de manife^AAAA—^-^^^^^mmmmmm\mmm\\m\\m\\m\\\\\

de que importó 25 duros elgasto qu<* habian
hecho y que bebieron Champagne, .Móetet;
Chandon ú otros vinos, conioierezj^ejjona
z_aJezPv"?
rTestigo.— No dijo que hícTeran ese^aUbl
yo refiero lo que naso. «'

"

Jü
El Sr. Rojo Ariaf.—¿Pero- él mismo vno

oyó, y se lo dijo á Vds. que emotroiestable-
eimíento habian tenido también- otra" cues-
tión esos mismos jóvenes?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Y quéries'drjo?
Testigo.—Dijo que habian estado.. ea'pa

freiduría andaíuza, pero que en su casajiioe
hicieron más Gue beber unas- copas de vino-

ElSr. Rojo Arias.—¿Usted lee periódicos?
Testigo.

—
Ahora, no,señor.

"' ... .
ElSr. Rojo Arias.— ¿De modo qpenopee

periódicos desde que ,está abiertotel juicio'
°ral?

Testigo.— Sí, señor; leo alguno^rollJn
fijarme.

El Sr. Rojo Arias.—¿Cuáles?
Testigo.—.® País. „.
ElSr. Rojo Arias.—¿Yno'reeuerd^lsa"he?

leido en ese periódico lo que- el Sr. Nietoiia
declarado aquí, ni lo que,-ha, manifestado
EmilioMenendez?

\u25a0El Sr. Rojo Arias.—¿Y está Vd. seguro
de que esa conversación se sostuvo solo de-
lante del testigo, del Sr. Olive?y del redac-
tor de ElCorreo, yel dia que ha referido?

Testigo.—Estábamos solos.
ElSr. Rojo Arias.—¿Pues no había allí

otra persona que, según acaba ide manifes-
tar, era el alcalde del barrio?

Testigo.
—

Ese señor estaba en la habita-
ción inmediata.

Testigo.— No, señor; porque -;«stoy.#atty.
ocupado y no me cuido de eso. *|

ElSr. Rojo Arias.—Las contradícíéioníss;
del testigo con lo que ha manifestado aquí
el redactor de El Correo son tan evidentes-;
que me permitiría rogar á laSala, yIo-dejo
á su arbitrio, que se celebrase un careo en-
tre ambos, y conste que no pongo en duda
la declaración del redactar á que aludo..:- ri

Presidente.
—

LaSala no considera necv^-i
sario ese careo.

El Sr. Rojo Arias.—¿No tomó parte en la
conversación?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—Yen iahabitación de

Vds., ó por mejor decir, en la taberna, es-
taba ya elSr. Nieto cuando llegaron?

Testigo.— Si, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Conocía Vd. de anti-

guo al Sr. Oliver?
Testigo.—No, señor.
EISr. 'Rojo Arias.—¿Cuándo le conoció

isted?

ElSr. Rojo Arias.—Pues yo no hago más
preguntas.

ElSr. Cobeña.— Ha dichosertestigo qtre&'k
dia que oyó la conversación á que se hare-J
ferido, no fué D.Fernando Nieto á buscar^
le; ¿por qué, no le conocía?-

Testigo.— No, señor.
El Sr. Cobeña.— ¿No tenía trato-- alguno

con él?Testigo.—Ese dia que fué á proponerme
que bajara á la calle de Lavapiés.~

ElSr. Rojo Arias.—¿Y no sabe por qué
fué á contar con el testigo vno con otra
persona alguna?

Testigo.— Amí me dijo que viéndome á la
puerta cíe mi comercio que le fui simpático,
y por eso me lo dijo.

ElSr. Roio Arias.—¿De manera 'que por
las simpatías que le inspiraba su cara le
Invitó á ircon éi?

Testigo,
—

No. señor.
ElSr. Cobeña'.— ¿Lo ha sabido -despaesíSe

este juicioá antes?
Testigo.— De antes.
ElSr7 Cobeña.— ¿Conoce Vd. á Nieto?
Testigo.

—
No, señor; no sé más sino qne'-és

el sastre de la Concepción Jeróníma.
Presidente.

—
Queda concluida la prueba

de la defensa de Várela. Empieza la "del sfí=
ñor MillanAstray.

ElSr. Cobeña.™La defensa de MillanAs-
tray renuncia á varias testigos, cuyo exá-
mea tenia propuesto.

Testigo. —Sí, señor.
ElSnRojo Arias.—¿Pero sin tener con él

anteriormente ningún género de relaciones?
Testigo.

—
No, señor.

El-Sr. Rote Arias.—¿Y expreso el Menen-
dez el gasto que habían lieclio anuelíos ió-
Vfines en su taberna?

Presidente.— ¿Cuáles son?
El Sr. Cobeña.

—
Desde el b'60 hasta, el

final, excepción hecha de los cinco siguien-
tes; 567, Casimiro Pardo: S77, Vicente Mar-
tín.Testigo.

—
¿De los jóvenes oue ñaman

acompañado á Várela?
EISr. Rojo Arias.—Sí, ios jóvenes que

rmaron aquella cuestión en la pradera de
\u25a0 '•^n Isidro.

Presidente.
—

Esos no están citados para
hoy: cuando se presenten puede el letrado
renunciarlos.

Que entre Casimiro Pai"J'> GarcíaTestigo.
—

Una peseta v veinticinco cén-
-nos.
SiSr. Rojo Arias.—¿Y no hablaron nada
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Declaración de Casimiro Pardo García, dos letrados fueron llamados por unos urosos de la Cárcel-Modelo, porque tenian nnlhacerles varias revelaciones relativa- ieste proceso? \u25a0

- a
Aquí está la carta, señor Dresidente na™que se una á los autos. 'p

EISr. Cobeña.
—

Yo deseo que se Un»también el sobre. a

Hechas las preguntas rrue marca la levlijo
'

El Sr. Cobeña.
—

El testigo ha dicho que
cStá empleado en la cárcel; ¿qué cargo ejer-
ció, y dónde prestó servicio?

Testigo.—Ejercí elcargo de vigilante ter-nero; los servicios los presté en la enfer-mería.
ElSr. Cobeña.— En Ja enfermería pareceque hay una puerta llamada de los muer-

ios, por la que se puede salir de la cárcel?
Testigo.—No, señor; se sale al muro deroncía.
ElSr. Cobeña.— ¿Y el testigo puede deciriuántas llaves tiene esa puerta?
Testigo.— Esa puerta tiene dos llaves:ana que hoy no tenemos nosotros; pero quesupongo que se referirá usía á cuando ocur-rió ei hecho; entonces teníamos una nos-ateos, y por la parte de fuera otra corres-pondiente á un candado de los llamados ri-

gieses. Esa la tiene el subdirector, que
entonces ejercía el cargo de vigilante pri-mero Sr.Díaz.

ElSr. Ballesteros.— No es necesarioPresidente.— Ruego á los señores letrados que no se interrumpon, y que cada unoguardé el orden que le corresponde.
ElSr. Cobeña.

—
Señor presidente, lleva-mos diez y siete sesiones," y la Sala habráobservado que yo procuro interrumpir lasmenos veces posibles; pero yo quisiera qUea mi se me guardara la misma deferenciaque yo he observado con mis compañeros

ElSr. Cobeña.— ¿Y lehgn referido lo ouemanifestaron los presos á los dos aho-gados?
Testigo.—No. señor.
ElSr. Cobeña.— ¿No?
Testigo.— No, señor.
El Sr. Ballesteros.— ¿Estaba el testigo

aquel día en la cárcel? . s^.El Sr. Cobeña.— ¿De modo que habia dosuaves: una interior yotra exterior; la in-
ferior estaoa antes en poder del virilante3ue presta servicio, y la exterior la teniael subdirector?

_ Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Cuando llegó el se-

ñor ministro de Gracia y Justicia? ,
testigo.— Creo que sí.

"-'-^

H»E¿™ diticilla salidade la Cárcel Modelo?Testigo.— Si1, señor.
\u25a01 Sr. Cobeña.— El testigo, por razón delcargo que desempeña, sabe, por haberlovisto u oído decir, que en los últimos díasde abril fueron unos caballeros y celebra-ron una larga comunicación con tres proce-

lel SolP?0r de la l0ten'a de la Puerta
Testigo.— Sí, señor.
EiSr. Cobeña.— ¿Los vio?
'm S^-T1!©; lo sé por referencia.iriSr. Cobeña.— Bueno. ¿Y sabe el testigoque esa comunicación versó principalmentesobre asuntos relacionados con este proce!'so de la calle de Fuencarral? P
Testigo —No, señor; no lo he oido.

Jr Cobeña.— ¿Pero sabe Vd. quiénes
SadSSperS°nasqUe Vier0n á es°s i*?
<1a?^??'Í"~SÍ'* Se?or,; me Parece que fueronios dos abogados ae la Acción popular sel£o|fs Sallerieros y Ruiz Jiménez*? '

'Sabi^ecfeS
ífeite?sr1Ios Sres- ¿iz

£fitigoTA mí me Parece aue sí,
ai Sr. Ballesteros.— ¿No sabe Vd. oue •

consecuencia de la visita hecha por el se-'

saSl Í°,ad0ptar; medidas ci»e difi¿ulta lasalida de la cárcel, porque era facilísima?lestigo.— rs!o sé más que lo oue he leído
etomnJen6áÍC°J'el CUal decia ¿e seribamátomar esas medidas.

ElSr. Ballesteros.— Y.diga Vd \u25a0 5En co-
clVcTdl\°Jr.qUÍ/n PUS0 Vd- la-iela á a

Testigo 1-ySi?08 d?-'Ia accion P0fuIarlie-stigo.— ¿\ o? De nadie*
Meinni;*, »a; e-St ¿cómo J-preguntan aquí y ]0 refiere ?

testigo.
—

No sé.ElSr. Ballesteros— Bueno.
maníf^steSom 3ime™>~^o hacer una

prt4ntfÍ? ?l nos ha molestado que seGmosdleW hsmos idG á ia Cárcel, lo
veriente en lí? hemos tenido inc^
que Il4- Q,-acrr-Ia m,SE3a manifestaciónfá afobtetn

"10 A?ias? íue aJ^ fué *
Álca-coiscSeriu^6™6 de todasaqueUas

defensa. ' necesarias nara su

fía. represe'r+Í;" .c-«° ia carta el Sr. Cobe-
deMiSasXv *g*»o de la defensa
con todo elmundo v \u2666 n

les-Pelu,0S0 siempre

consideráeione" o "I2*"? "«^«dop de las
ñeros, nava roeoirin ti íeben C0IIipa"
eso? ¿Es rifeíe' íuelS0¿Fe* ¿Q"é

tenernos aqai uní 52? de<u' (i'le nos-tros
sitaba el sobre nlr-fa X &-'<*<*"
ñera eficaz? cJeo^t °t"1»™" de mia ma*

cara su juicio. br' Cobeña-rectifi-

"aríJ^lai^Astov^?0030 ?*Wero y comoAi disDimstü a da.py»-4dito í

Testigo.—
No, señor.ElSr. Ballesteros.— ¿De suerte ove ustedno sabe más que se presentaron?

*
'nríW0 n osé,m^queÍo qUe he oido--que habían llamado á- varios presos de lacárcel, entre los cuales estaban los proce-sados por eí robo de la lotería P

ElSr. Ballesteros.— Pues, le han dicho la

Presidente.— Eso no se puede decir.W. Sr. Ballesteros.— Yo no hago car«r,\u25a0ninguno al testigo. & arg0

"Presidente -Puede preguntar al testigoque éste conteste, y nada más. 3
'

...ElSr.Bartesteros.- ¿Usted saha -oUe
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todo cuanto digan mis dignos compañeros

de la acción popular, como á todo el que
vista la honrosa toga. Como defensor de
un procesado ostoy dispuesto á cumplir con
mi obligación haciendo traer á los autos

todos aquellos documentos que sirvan á es-
clarecer la verdad. Yo rechazo esa carta
que no puedo considerar auténtica si no se
acompaña el sobre que acredite el dia en
míe se depositó en correos.

presidente.
—

La Sala no considera nece-
sario que se una la carta.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
Señor presidente,

una sola manifestación.
EISr. Cobeña ha hecho indicaciones oue

ni como particular ni como defensor de na-
die debe hacer, dudando de un documento
que hemos traído yque no le presentamos
como elemento de prueba porque no nos
hace falta.

Presidente.— Bastad Esta terminado est»
incidente.

Otro testigo.
ElSr. Cobeña.— Renunció á los testigos

siguientes á este que iban á declarar hoy
mismo.

Presidente.— Se suspende este juicio~nas«
ta pasado mañana. •' "

"P>ar> las cinco menos cuarto.

Sesión del- dia. 3 de Mayo de -1889.

Abierta á las dos de la tarde, dijo: recibido elSr. Vázquez Várela, no se ha li-
mitado á manifestar tampoco el letrado de-
fensor de este procesado que este se hallé
enfermo, el ministerio fiscal cree que no.de-
be accederse á la petición que se solicita.

Eí Sr. Ballesteros.— La acción popular
somete el caso á la ilustración de la Sala.

ElSr. Perez de Soto.—La defensa de Do-
lores Avila cree que puede accederse á lo
solicitado por ia de Vázquez Várela, teda
vez que este procesado se halla en el local
y si fuese necesario podría comparecer.

ElSr. Rojo Arias.—Elprocesado ha sidí
asistido por un facultativo, al que tuvo que
llamar esta mañana, pero de todas maneras
yo no insisto más.

Presidente.-
—

La Sala, teniendo en cuenta,
que el procesado ya se ha presentado, no
puede acceeder á ío solicitado por esa de-
fensa.

Eí Sr. Presidente.
—

Continúa el juicio
El Sr. Rojo Arias.

—
La defensa de Vaz-

riuez Várela participa ala Sala el falleci-
miento de doña Angela Vázquez Várela. No
he de -decir á la Sala e] estado natural de
mi defendido por esa desgracia del único
pariente allegado que le quedaba. Yo me
permitiría rogar á la Sala que si bien la ley
expone, como un deber, la presencia de los
procesados en las sesiones del juiciooral,
como quiera que este procesado está dentro
del Palacio de Justicia, yoruego á la Sala,
repito, que se sirva dispensar al Sr. Váz-
quez Várela de la... (En este momento el
procesado Vázquez Várela entra en ia Sa-
la.) (Rumores.)

Presidente.— Guarde silencio el público.
EíSr. Rojo Arias.—En.el estado de espí-

ritu en que se halla mi defendido, como
acabo de manifestar, y no habiendo razones
eme exijan, de absoluta necesidad, su pre-
sencia, aunque ha. comparecido ya amela
Sala, yo me permito rogar á la presidencia
dispense á Vázquez Várela de la asistencia
á los debates, sinperjuicio deque ya se sabe
que está en la casa á disposición de los tri-
bunales y de todos los señores letrados de
las partes. Es decir, que asi como cuando
hay un testigo enfermo y no avisa, se va á
su casa á recibir la declaración ,. podría
también, toda vea que, como he nicho, se
encuentra en este local, adoptarse un proce-
dimiento igual respecto al Sr. Vázquez Vá-

rela. De modo, que á pesar de su presencia

enel juicio,insisto en esto que someto á ia

decisión vaorobacion de ia Sala.
Presidente'. El ministerio público tiene

I? palabra,
jj'iscal.—Elministerio fiscal enriende que

-a Sala no puede acceder á ia petición de ia
digna defensa de Vázquez Várela, porque
lailey de Enfuiciamieñto crimina) exige de
continuo la 'presencia de los procesados en
en elacto del inicio oral, en términos que
no estando presentes estos, es un motivo
qne fijala ley como caso de suspensión, no
pudicñdo, por otro motivo suspenderse el

luieío más que por enfermedad de los mis-

inos ó de alguna de las partes. Como quiera
oue por dolorosa oue sea la noticia QU-e¡ ha

El Sr. Relator da lectura de un ascrití
presentado por el Sr. Perez Sote, pidiendc
á la Sala, que en vista de la declaración dei
Sr. Ar-aus se telegrafíe al coronel D. Joa-
quín de los Rios, que está en ia Habana.
para que conteste también por telégrafo ,si
es cierto que vio salir eldia i,° de julio, de
la casa del crimen, á Medero y á una mu-
jer, ycuyas diligencias se harán á costa
suva como defensor deDolores Avila.

Presidente.
—

Respecto á lo que -solicita
en este escrito elSr. Pérez de Soto, debo
manifestarle que la Sala no puede acceder
á esa peticjftir

ElSr. Pe'faz ¿e Soto,— Yo hacia observaí
esto á la 'Sala por el hflfeho de tratarse de
un testigo presencial, no de un testigo de
referencia, ypoder saber la verdad, ypor
eso ruego á lá Sala que se fije bien.

Presidente.
—
ia está acordado no habei

lugar á ello. . \u25a0

ElSr. Pérez de Soto.
—

Debe advertir, es-
ta defensa que los gastos que ocasione la
ezpedicion del telegrama que se le ponga á
ese testigo de la Habana serán satisfechos
por ella, y laSala puede decir por sí loque
importan los gastos que serán satisfechos.

ElSr. Galiana; —
Esta defensa se adhiere

á esa petición yal propio tiempo se adhie-
re asimismo ala protesta formulada el día
anterior por los dignos representantes da
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la acción popular en lo que se refiere á laprotesta por no accederse ála consulta que
solicitaba de la F«al ¿".^demia de Medi-cina.

nado por comidas la mujer que le habia ve
nido sostenie-do do*- esnani'- <Js f]os ,_ -
meses?

Testigo.
—Sí, señor.

"'
El Sr. Rojo Arias,— ¿Fué Vd. mismo e-que hizo los apremios para el naso?
Testigo.

—
Sí. señor,

Presidente'— üstá bien
-Se dio lectura por el Sr, Relator de un

asento presentado por el Sr. Martínez Mu-
ñoz retirándose de la representación de do-
aa Angela Vázquez por el motivo ya dichoy el cual dice así:

ueciaracíon de D. Santiago iVxuitcz,

«A la sección tercer» ne ía saxa ae l0 ,jn_
minal: {.í-rccesado por delito ae imprenta.;

Hechas las presuntas ana narca la ley
dijo:D. José Maria Villa y Koa, por si y aaombre del licenciado D.Clementino Mar-

tínez, en la causa por robo con asesinato delona Luciana Borcino, ante la sección ter-cera ele la Sala de lo Criminal,como meterproceda, digo: Que hemos representado y
deíendido respectivamente en la espresada,causa y ejercitando la acción privada á do-3a Angela Vázquez Várela, madre de la in-terfecta; más como haya llegado á nuestranoticia ae una manera fidedigna, la muerteae nuestra representada, ocurrida en el díaíe ayer en la ciudad de Vigo,nuestra re-
presentación cesa wso facto, según Ja tev
misma: J

El Sr. Rojo Arias.— tílg testigo, ¿cuando
empezó a cumplir condena e*-a (-¡¡"actor ák-
periódico ElPaís?

Testigo.
—

Cuando empec.fS ánimn,,^.^.
dena, no, señor.

El Sr. Rojo Arias.
—

¿uo pabia «ido antediTestigo.— Si, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Jttecue'rda el testigoque estando extinguiendo condena tuvo undia una conversación con uno ó con máspresos, refiriendo que Dolores Avila,en lanoche del 1." de julio, se habia presentado

en su casa á eso de las diez de la noche sinmangas en el vestido, aunque cubierta coaun mantón, y que interrogada por una veci-na de su casa si habia estado de matanzade cerdos ó si habia venido de lavar, contestó que venía de lavar?Testigo.—He oido referir que esa nocnela vidun vigilante de la cárcel, el cual ma-nifestó que Ja habian dicho que la vecinaele donde vivía ia Dolores ledijo,«muy so-tocada vienes, mujer, ¿vienes de lavar?» ycontestó, «un poco menos»: esto es io oue oíyo al vigilante.

Suplico a ia Sala que, teniendo por pre-
sentado este escrito ypor hecha la anteriormaniíestacion, nos tenga por desistidos yapartados de la acción privada que ejerci-
tábamos y dei presente juicio.

Es de justicia que pedirnos en Madrid á 3de mayo de 1889 -Licenciado ClementinoMartínez.— José Maria Villa.»
Presidente.— Como se pide.

.-.La defensa de MillanAstray ha renun-ciado -a casi todos los testigos 2
El Sr. Cobeña

—
A todos.

rnÚSL?fhAFÍa/'7-Esta defensa solícitainterrogar a tres de los testigos are h» t»a

nunciado la defensa del Sr Miílay¿tiv
ílí°S7eUaleS %Uran con ]0S núl»fír.os ás

„Jw* RoJ°'AJrias—¿De modo que dice esopor referencia de otro?
Testigo.— Sí, 'señor.

vigil?nte?°JG Arias--iQué a°mbre tiene ese

Ifs^ffo.-D. Eduardo 'varearcei,
nlí?„ < f10^ Arias—Señor presidente, sn-
£™ a Ja. Sala que aunque ¿ste testiffo hacomparecido ya, como es de "moortancisse le vuelva á citar.

" '

gimcSof e*-~¿Para q-íe> Para celebrar al-

Declaración áe Francisco Sánchez.

atení&CÍ0 á Í0S affen^es de
Hechas por elSr. Presidente las premun-

ías que marca ía ley, dijo: ''-e-^
ElSr. Rojo Arias".—¿Usted, en ei mes delnantefm0; "» 0rdenaa^ ¿el primera
Testigo.— -Sí, señor.üíSr. Rojo Arias.—Usted recuerda nn«5?r orden de D. José Díaz reeoiÜba casifríamente en elmes de junio, al pre,0.iarionado el pago de unos atrasos y uimsteseutqertos en que estaba ñor la «-Ida ri^f*ago que habia ocupado hasta entdnceSiestigo.— Si, señor.
¿1 Sr. Rojo Arias.—¿Usted recuerda ou«ese eieseuhierto era de 40 reales?

q
lestigo.-7-Sí. señor.
ElSr. Rojo Aiias.-¿3abe Vd.' si en eiaes de julio,naciendo recibido el Sr Malionadouna letra de su familia, oteiV?s ónenes importancia, 30 ó 40 duros se laL«voD. José Diaz para irsarisfaciíteo te¡

Mque le reclamaban al preso Mj¡J¿¿ j

teSLÍL J° Ar'*a"-—Para que como ese
sSf A c°mparecido ya y no ha dermesto
n~tÚ Paular, se celebre ef careo
üiip £» ¿ -Mníf el testi§'° y ese sigilante deque-na naolado.

Ja rwtet 1TWlsteno flScal se adhiere á
Yaíeú r^üel presentante cíe Vázquez

comnarVct ?W,íUa^to sea necesaria la
careo ri r tí**tef-tlg° para ceIebrai' un
if5rfif« T̂le dl-a S1 G* cierto loque*"

™v"ieste estremo,
ÜiSr. .0,0 jo Árinc! .Oír,,,,

&timaiistadeatSSpoíT,n;f
hiero á que se cit.« AVi xant°? mo aü
á los eteetns Vi d D" E'n*ardo Vareares
laveilion de W»»* si es ó no ciert

io^sivSr^t'f11tTL,a defensa "• Doí"\u25a0 «"-'.en 110 Ifi ha nnm/ln .ocn ríe
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orpresa, se adhiere también á esa petición
\u25a0e la defensa de Vázquez Várela.
Presidente.— Ha concluido la prueba del

defensor de D. José Millan Astray. Va a
comparecer la prueba nronuesta ñor la-ac-
ción popular.

ElSr. Ballesteros.
—

Yorogarla a ia saxa
me permitiera dirigir pi»«•»•«' wQoain.tas á
HiginiaBalaguer.

Presidente.— Levántese Vd. Higinia.
ElSr. Ballesteros.— ¿Ha dicho Vd., Hiri-

íia, que cuando fué despedida de casa del
>r. MillanAstray...
Higinia.—vo ao he di¿hr aun teí despe-

iida.

.Higinia.
—

No recuerdo bien, pero creo se-
rian las dos cuando nosotras regresamos y
fuimos á casa.

El Sr. Ballesteros.
—

¿l\o estuvo en otra
parte, nihabló con hombre alguno?

Higinia.—No recuerdo; yo creo que no.
El Sr. Ballesteros.— No tengo más qut

preguntar...
Higinia.—Si" el señor presidente me le

permite, me falta decirle al señor letrado
que creo que estuve en casa de Felisa Ma-
rín á pedirle diez reales.

Presidente.
—

Silencio; cállese Vd.
ElSr. Galiana.

—
Yo suplico á la Sala que

me permita dirigir 1& na'-ferg.
*

"la pren-
sada.EiSr. Ballesteros.— Bueno, cuanao sanó

Vd.de la casa... ¿La procesada recuerda naber estado en
algun sitio más el dia á que se ba retejido
el representante de la acción popular?

Higinia.
—

Si no recuerdo mal, me parece
haber estado en casa de Felisa Marín á pe-
dirle ocho ó diez reales, los cuales me dio,
yunos zapatos ,y ledije por la tarde, ó sea
aquel mismo día, que estaba sirviendo en la
calle del Barquillo,pero que al dia siguien-
te iba á ir con una sen Tita á los toros al
Puente de Vallecas.

Higinia.
—

Eso es otra cosa.
El Sr. Ballesteros.— Cuando Vd. salió de

la casa porque ia despidieron, ise fué usted
á casa de Dolores Avila?

Higinia.
—

No, señor; á casa ae icaria
Avila,que era donde yo tenia mi alcoba.

El Sr. Ballesteros.— ¿En cuya casa vivia
Dolores Avila?

Higinia.
—

JNo, señor; vivíacon una zapa-
tera enfrente de la cárcel de hombres.

ElSr. Ballesteros.— ¿Ha dicho Vd. tam-
bién que un sábado fué con Dolores Avila á
casa de un tabernero por una cédula de ve-
cindad?

Eí Sr. Galiana.
—

¿No hamo con persona
alguna?

Higinia.—"No. señor, no recuerdo

Higinia.
—

Si, seMor.
El Sr. Ballesteros.

—
¿Recuerda Vd. qué

dia dei mes de junio fue eso?
Higinia.—Yo no puedo decirle mas que ei

2o me entregaron la cédula, y el 26 por la
mañana la recogí con Dolores yme marchó
á casa de mi señora para quedarme allí.
(Dolores Avilahace signos negativos.)

ElSr. Ballesteros.
—¿Encuerda Vd. loque

hizo el dia 25?

.'Declaración de Santiago Barrio

Después cié necnas ias nreguntas cjue
marca la ley, dijo:

ElSr. Ballesteros.
—

¿Conoce ei testigo &
Evaristo Medero?

Testigo. —
Le conozco.

ElSr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. si el
dia ele San Juan del año pasado estuvo en
su establecimiento yallí pidió una ración
de jamón que habia de pagarle un amigG
que se lo habia prometido?

Testigo.— Sí, señor; lo recuerdo.
ElSr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. si es-

taba solo ó acompañado?
Testigo.—Estaba con una señora.
FI Sr. Ballesteros.— ¿Sabe Vd. cómo se

llamaba esa señora?

Higinia.
—

Anduve con Dolores por la ma-
ñana á pretender alguna casa ó á ver sinos
decían de alguna casa para servir, y luego
después no sé si fué e», --lrir"ingo. no re-
cuerdo...

El Sr. Ballesteros.
—

Fué ei domingo, el
24. por este día le pregunto.

Higinia.—Pues no puedo decir a va. 10
que desea, porque salí de micasa con Dolo-
res, y entonces fué cuando nos marchamos
en busca de casa para servir, y luego no sé
á qué hora; pero sí recuerdo que era domin-
go; estuvimos desocupando Dolores Avilay
yo, enfrente de la casa de Maria Avila,un
jergón, que era lo único que me quedaba
que empeñar, que lo empeñamos en 6 reales
en la calle Ancha. Recuerdo; que fué ese
día,porque algunas personas estuvieron allí
cerca cuando estábamos desocupando el
jergón.

Testigo.—
No, señor.

EiSr. Ballesteros.— Si la Vd.. jla
reconocería?

Testigo.
—

Como ha pasado tanto tiempo.
no sé; pero talvez.

ElSr. Ballesteros.— Con la venia ae ia
Sala. Vea Vd. á estas tres mujeres (seña-
lando á las procesadas) que están dentro de
la verja á ver si alguna de ellas es la mu-
jer que vio Vd.

Testigo (mirando aetenidamente a ms
procesadas).— No conozco á ninguna... Esta
señora me parece (señalan*-1.

-
& Higíniai;

pero no recuerdo.
El Sr. ballesteros.

—
Diga Vd., ¿nabio

algojjJvaristo Medero en aquella ocasióncor. Vd. respecto á las relaciones aue tuvie-ra con aquella mujer?
Testigo.— Creo cjue me dijo que era queri-da suya ; pero como estaba embriagado

no sé.
'

.ElSr. Ballesteros.
—¿De suerte que aque-

lla tarde ia empleó Vd. en desocupar el
jergón?

Higinia.
—

Aquel dia pasamos la tarde en
casa desocupando un jergón, que era loúñi-
eo que me quedaba que empeñar, y luego
nos fuimos, no só cuándo "precisamente,
pero creo c}ueies la calle Ancha, á empeñar-
lo, y me dieron seis reales. Luego nos vol-
vimos á casa. Ei Sr. Ballesteros.— ipor ias mannesta-

cíones que hacia, ¿no comprendió Vd. laciase.de. relaciones, si eran intimaste no?-
EiSr. Ballesteros.— ¿Qué hora seria cuan-

do empezaron esa operación?
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cho el testigo lo que ha referido ante l¿

Sala?
Testigo.— A nadie. ,.-\u25a0 -,-
ElSr. Galiana.— ¿Pues cómo ha llegado í

conocimiento de algunas personas?
Testigo.— Lohabrán averiguado, porque

se habla tanto y se dice tanto.,.

Cuando yo llegué á mi casa serian las
tres de la tarde y me encontré con que en
miestablecimiento liabia un señor y una
señora que habian tomado jamón y que no
quería pagar el señor porque estaba ebrio;
con este motivo sostuve con él un diálogo
bastante acalorado para que lo pagara y
como no lo pagaba fui á buscar á la pareja.
Como la pareja no vino, por no armar ma-
yor escándalo, porque, como digo, dicho
señor estaba ebrio, los eché y dejé que se
marcharan sin pagar.

El Sr. Ballesteros.
—

¿Recuerda Vd. el
traje que llevaba la mujer que acompañaba
á Evaristo Medero?

' "

Testigo.
—

No recuerdo más, sino que lle-4?
vaba un pañuelo de merino ó cosa así.

Declaración de Pelayo Sánchez Pérez, que
ha sido procesado por lesiones.

Hechas por el señor presidente; las pre-
guntas que marca la ley, dijo :

ElSr. Ballesteros.— ¿Usted conoce á Eva-
risto Medero?

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Y á Higinia Bala-

guer?ElSr. Ballesteros.
—

Y en otros dias, con
anterioridod al dia de San Juan, ¿estuvo
allíEvaristo Medero en el establecimiento
de Vd., solo ó con algún compañero?

Testigo.
—

Hacia lo menos un mes que no
le veia, ni solo ni acompañado.

EISr.Ballesteros.
—

Ycon Vázquez Várela,
¿le ha visto Vd. muchas veces acompaña-
do? ¿Iban los dos juntos por lo regular?

Testigo.
—

Algunas veces; ios he visto
jautos bastantes veces.

El Sr. Ballesteros.— ¿Hacia qué época?
¿Era en el mismo mes de juiic3

Testigo.
—

No, señor. . ...
ElSr. Ballesteros.

—Bueno, ¿es el mes de
abril ó mayo?...

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿Puede Vd. decir si

es alguna de las tres procesadas que están
ahí sentadas?

Testigo.—
Yo no veo bien.

ElSr. Ballesteros.
—

Mírelas Vd. bien
Testigo.—

Esta que está aquí me parecí?
que es (dirigiéndose á Higinia Balaguer.)
Higinia, ¡Claro, me ha estado viendo una
hora en mi cuarto! (La celadora de Higinia
Balaguer hace signos afirmativos.)

Eí Sr. Ballesteros.— ¿La vio Vd. el dia de
San Juan del año pasado con Evaristo Me-
dero?

Testigo.
—

Eso yo no lo puedo decir; vi á
Evaristo Medero acompañado de una seño-
ra en la cantina llamada la Valdepeñera de
la calle de la Montera.

Testigo.
—

No recuerdo.
ElSr. Galiana.

—
Con la venia le la Sala,

¿en dónde tiene el testigo su estableci-
miento? ElSr. Ballesteros.

—
Siga Vd. exponiendo

á la Sala eso de que vio una señora con
Evaristo Medero, y diga si esa señora era
HiginiaBalaguer.

Testigo.
—

Sí, señor; conozco á Higinia
Balaguer.

El Sr. Ballesteros.— Y ¿sabe Vd. si fué
el dia de San Juan cuando vid Vd. en eles-
tablecimiento de Santiago García Barrios, á
Medero acompañado de una mujer?

Testigo.
—

Lo recuerdo por haber idocon
un compañero á comprar una muñeca y
unos tiestos á la Plaza Mayor* -&.
El Sr. Ballesteros.— í ¿habló Vd. con

Evaristo Medero?

Testigo.—En la calle de la Moliera, nú-
mero 10.

ElSr. Galiana.
—

Y la fecha á fue se re-
fiere el testigo, ¿fué eldia de Safi Juan del
año último?

Testigo.
—

Sí, señor, el día de San Juan
del año pasado, y lo recuerdo prfieisamente
porque los periódicos empezaron ya á ha-
blar de este particular. .'

ElSr. Galiana.
—

¿Y estuvo maéo tiempo
Evaristo Medero con aquella mljer en su
establecimiento?

Testigo, —
Recuerdo que estallan como

una media hora. Yo estaba fuella de casa
cuando debieron entrar.

El Sr, Galiana.
—

Y ¿cómo estaba Evaris-
to Medero?

-
Testigo.—Sí, seno, .
ElSr. Ballesteros.

—
¿Sobre qué?

Testigo'.
—

Sobre nada, sobre cosas de te
berna; me dijo que le convidara, y le con-
vidé. \u25a0 . ' • .

Testigo.
—

Embriagado
ElSr. Galiana.

—
¿Y pudo Vd. lijarse en la

mujer que acompañaba á Evaristo Medero,
hasta eJ punto de poder asegura? que se pa-
rícía á Higinia Balaguer?

El Sr. Ballesteros.
—

Y ¿oyó Vd. deeí|
algo á Evaristo Medero respecto á aquella
mujer?

Test-teo.
—

Sí. señor.

ElSr. Galiana.
—¿Y recuerda fd. si el ti-

po de la mujer que ibacon Meder© era igual
%.} de Higinia Balaguer?

Testigo,
—

No, señor
EISr. Ballesteros.— ¿Sabe Vd. si tenia re

laciones con ella ?

iestígo.
—

Si, señor.
El Sr, Galiana.

—
Y el testigo, ¿cómo no

ha manifestado hasta ahora lo ¡Que acaba
tridecir á la Sala?

Testigo.
—

No, seño
El Sr. Ballesteros.— Y ¿no lo pudo ri

presumir por lo que veia hiciera Evaristo
Medero con aquella mujer?

Testigo.— No, señor, porque yo estuve
allí, en la taberna, como una media hora, y
estuvimos hablando sobre cosas indiferen-
tes; pero entodo el tiempo Medero no ha-
bló con la señora que estaba con él.

ElSr. Ballesteros.— ¿Y había alguien más
que Vd.en la taberna?

Testigo.— Por una razón mu|? sencilla:
porque no me lo han preguntado.

Presidente.
—

Ruego ai letrado que no ha-
ga cargos al testigo, sino preguntas con-
cretas.
..'El.Sr.,Galiana.— ¿A iué persona le ha di-
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Testigo.
—

Sí, señor; siete ú ocho personas
uás.

Testigo.—No, señor.
ElSr. Ballesteros.— ¿No recuerda Vd. que

estuvo hablando con Emilio Sanchez,!uno
que estaba con una mujer?

Testigo.
—

Eso sí lorecuerdo.
El Sr. Ballesteros.— Y la mujer, ¿si b

viera Vd.,la reconocería?
Testigo.

—
JNo lo sé; sería difícil,porque

habia bebido algunas copas], de más, así
como mis compañeros.

Presidente.
—

Mire Vd. á Iaslprocesadas á
ver si es alguna de ellas.

El Sr. Ballesteros.— ¿Recuerda Vd. si Hi-
;inía Balaguer llevaba unas llaves en la
nano aquella tarde?

Testigo,
—

Si, señor.
ElSr. Galiana.

—
¿Hace mucho aue conoce

isted á HiginiaBalaguer? *
Testigo.—

Tres años, porque tenia un ca-
lón frente á la Cárcel-Modelo.
El Sr. Galiana

—
¿Y pudo Vds reconocer á

HiginiaBalaguer en la taberna? ¿Tiene us-
ted seguridad de eme era ella?

Testigo.
—

JS'o tengo seguridad, porque no
pude verla lacara, porque yo estaba de cos-
tado yno puedo afirmarlo.
ElSr. Galiana.

—
¿Entonces cómo ha ma-

nifestado Vd. á la Sala que la conoció?
Testigo.

—
He dicho que la conocia ante-

riormente.

Testigo.—
No las reconozco.

ElSr. Galiana.
—

Acaba de decir el testigo
que él y sus compañeros habian bebido
aquel dia algunas copas de más.

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Galiana.

—¿Y no puede Vd.precisar
por esa razón el tipo que tenía la mujer que
se encontraba con Evaristo Medero?

Testigo.
—

Por eso, sí, señor.ElSr. Galiana.-
—

¿Per0 n0 dicho usted
rué la mujer que vio en la taberna se pare-
ría á HiginiaBalaguer?

Testiguo. —
He dicho que en la estatura, en

el aire, pero no puedo asegurar que fuese la
misma, porque no Ja pude ver ia cara.
ElSr. "Galiana. —Sr. Presidente, aqui hay

ma contradicción.

Declaración de Luis Ontiveros.

Hecnas ias preguntas ae la ley, dijo:
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿El dia de San Juat

del año pasado estuvo Vd., acompañado de
algunos amigos, en la taberna de Barrio?

Presidente.— No hay contradicción nin-
guna, el testigo lia contestado lo que ha
creído conveniente.

Testigo. —
Yo estaba de dependiente en

dicha taberna.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
usted se enteraría

de las personas que entraron yestaban allí,
porque ocurrió una particularidad aquella
tarde que le haria fijarse?

ElSr. Galiana.— Pero es que el testigo
lia afirmado haberla visto sin ser verdad.

Higinia.—Lo que hay es que este señor
me ha estado viendo en mi habitación (La
celadora que viene con Higinia iiace signos
afirmativos.)

Testigo. —Sí, señor
yElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Conoce Vd.áEva-

risto Medero ?
Testigo. —Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Deque le conocia

usted?
Testigo.

—
Por la frecuencia con oue tea

al establecimiento.

EISr. Pérez de Soto.
—

Sr. Presidente, la
celadora que acompaña á Higinia Balaguer
dice que es exacto lo que la procesada ma-
nifiesta.

ElSr. Galiana.
—El testigo no ha contes-

tado con claridad á la pregunta que le he
hecho anteriormente. ¿Preconoció Vd. á
Higinia Balaguer ó es que le pareció que
era ella?

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted recuerda lat
personas con que acostumbraba á ir?

Testigo.—
Con "Vázquez Várela.

Ei Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Con quién estuvo
ese dia?

Testigo.—
Con una mujer.

EISr." Ruiz Jiménez.
—-Diga el testigo ío

que sepa de ese dia*
Testigo.

—
Pues nada; que entraron vario,**

amigos á tomar unas copas de vino, y a
entrar- convidaron á Medero.

Testigo.
—

Me parece que era por lo alta
y por su aire.

ElSr. Galiana.
—

¿Qué traje llevaba?
Testigo,

—
La mujer que yo vi iba de

lato.

Declaración de Vicente Paredes.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—¿Lsted recuerda la
señas de la mujer que acompañaba á Eva
risto Medero?

Testigo.— Sí, señor,

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Usted la reconoce
ría?

Hechas las preguntas que marca la ley,
dijo:

ElSr. Balieteros.— ¿Recuerda Vd. haber
estado el dia de San Juan del ano pasado en
ía taberna de Santiago García Barrio?

Testigo.
—

SI, señor.
ElSr. Ballesteros. ¿A qué hora?
Testigo.—Ala una ypico.
ElSri"Ballesteros.— ¿Estaba Vd. solo?
Testigo. —No, señor.
3I Sr. Ballesteros.

—
¿Conoce Vd. á. hiva-

~"-*o Medero?

Testigo.
—

Creo que si;pero no ia conozco.
iriSr. Ruiz Jiménez.— MireVd, á ver si

es alguna de las procesadas que están ahí
sentadas.

Testigo.— No recuerdo.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—¿Recuerda mí. e¿
traje que llevaba Evaristo Medero?-

festigó.
—

No, señor.
El- Sr. Ballesteros.

—
Cuando Vd. se en-

contraba en la taberna, ¿vid Vd: entrar á
tf" -aristo oledero?

.testigo.
—

Ya he dicho que no lo conozco.
EiSr. Baiiesteros.

—¿Y sabe Vd., porque
¡o oyera decir, si estuvo allíMedexoí

Testigo.—
Cazadora oscura de alpaca y

sombrero redondo negro.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Y la .mu íer que la

acompañaba;
Testigo.—

Llevaba un vestiuo negro _v un,
pañuelo blanco a la cabeza.

Hirinia.—¿Ciaro, cua.ia.uier cosal


